
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2017 – 00805 

 
Allegado el laborio partitivo por el auxiliar de la justicia designado, se dispone, correr 

traslado a las partes por el termino de cinco (5) días, del trabajo de partición y 

adjudicación de bienes y deudas presentado, para los efectos de que trata el 

numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
voc 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

